
f MUNICIPALIDAD DE LOTA
Di¡ecc¡ón Adñ. y F¡nan¿as

Opto. Adauis¡ciones

APRUEBA COMPRA A TRAVES DE MICROCOM-
PRA CON TRES COTIZACIONES MENORES A 10
UTM POR MERCADO PÚBLICO

DEcREro n' Z,/5/ t
1OT4,25.12.2019

vrSTos:

a) Decreto N" 113 de 2S.Ot.ZO7j de Alcaldía, donde
se delega flrma en el Adm¡nistrador Municipal bajo la fórmula "PoR oRDEN DEL sR. ALCALDE", para los procesos de
compra a través de Mercado Publ¡co;

b) Solicitud de Compra de Materiales y/o fabajo
N" 42 de Fecha f7.72.2O79, Folio 1739 de Fecha 23.t2.2OL9;

c) Que, las cot¡zaciones rec¡b¡das a través de lnternet,
Correo Electrónico, Convenio Marco y de Forma personal fueron las sigu¡entes:

DECRETO:

1.- APRUÉBESE la contratac¡ón d¡recta por sistema
m¡crocompra ¡8ual o ¡nfer¡or a 10 UTM de acuerdo a lo señalado en los vistos y emítase orden de compra, a través
del s¡t¡o www.mercadopubl¡co.cl, por un monto total de S 459.638.- lvA Incluido, a proveedor Garmendia Macus
s.4., RUT N'96.889.950-3, por Compra de Buzos Desechables y Bloqueadores solar para cuadr¡llas y Áreas Verdes
Pro Empleo Lota.

ANÓTESE, COMUNí E, PUELIQUESE EN
MERCAOO PÚBLICO Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-
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Distr¡bución:
- Adquis¡c¡ones
- Arch¡vo.-
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Proveedor Monto Observación
GARMENDIA MACUS S.A s 459.638.-

s 565.110.- SUPERA PRESUPUESTO, NO TIENE E-
TOTAL DE LOS PRODUCTOS

SODIMAC S.A. SUPERA PRESUPUESTO, NO TIENE EL

TOTAL DE LOS PRODUCTOS
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d) Cotización del proveedor Garmend¡a Macus S.A.,
RUT N'96.889.950-3, cumple sat¡sfactoriamente con lo requerido por la lnst¡tución;

e) El artículo 8', letra h, de la Ley N'19.886, c¡tada,
5eñala que procederá el trato o contratación directa "cuondo el monto de lo odquis¡c¡ón seo ¡nfer¡or dt tímite que f¡je
el reglomento";

f) Ley N' 19.886 de bases Sobre Contratos
Adm¡nistrativos de Sum¡nistro y Prestación de Serv¡cios;

g) Decreto N'250 de 2OO4 de M¡n¡sterio de Hac¡enda,
que aprueba reglamento de Ley N'19.886, de bases sobre contratos Adm¡nistrativos de sumin¡stro y prestac¡ón de
Servicios;

h) Ley N" 19.880, sobre base de los procedimien-
tos Admin¡strativos que rigen los Actos de los órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado;

i) D.F.L. N" L/2006 de Min¡sterio del tnter¡or, publicado
en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artícu-
los. 12e y 63e de la tey 18.695, Ley Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades.
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EASY RETAIL S.A.

s 619.920.-
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